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REPlJBUCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIKECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESQj,UCION Nº o o 2 2 4 DE 2002 

( 1 \ JUL 200? ) 
'Por la cual se autori'::a a la empresa Extra Rápido Los Mot ilones S.A., la unificación 
de la clase de vehícufos auJorizada en cada una de las rutas asignadas y en la 
capacidad transportaaora fijada". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL lvflN!S71~·RJo DE TRANSPORTE EN NORTE DE 
SANTANDER, e11 uso Je sus facultades legales en especial las conferidas por lo~ 

Decretos 0540 de 2000 y 171 de 2001, y 

CONSlDERANDO 

Que pur med!o de la Resolución 00290 del 18 de septiembre de 2000, el Direclor 
'Je.'n.o . .-,a/ del Mmislerio de Transporte en el Norte de Sanlander, otorgó Habihtación a 
.a empresa F.,xtrf! Rápido Los Motilones S.A., para prestar servicio público terrestre 
awnm,,tor de pasajeros por carretera. 

Q11e mediante la Resolución 00925 del 10 de febrero de 1993, la Direclora 
Liquidadora del Instituto Nacronal de Tramporte y Tránsito ¡¿n el artículo segundo.
Adtoriza a la empresa Extra Rápido Los }.1/otilones S.A., sen,ir rutas, horarios y niveles 
d~ servicio, y en el artículo lercero.- fija la siguiente capacidad lramportadora a la 
citada empresa , para servir las rutas, horarios y niveles de servicios auton=ados en el 
c:riícu!o anterior. 

::tase de whículo 

.1-. utort:ávil 
Bus cerruáo 

Mínima 

l-18 
78 

Máxima 

!82 
98 

Que por med10 de la Resolúc16n 00163 del 23 de jubo de 1997, el Asesor Regional 
Norte dz Santander y Arüuca dz la Dirección General de Tranr;porte y Tránsito 
Terrestre .,fa!omu,or del MmlS!erio de transporte, Artículo primero: Modifico el 
arrícu!o tercero de la Resolución No. 0925 del 10 de febrero de 1993, que fija 
capacuJad transpor1adora a la emprese,. Extra Rápido los Motilones S.A .. la cual quedó 
así: 

Clase de vehículo Mínima 

Auromóv.! 127 
J,41c.,-ohús (Capac1dt..d 1 O pasajeros) 19 
Bus cerrc..do 78 

Máxima 

159 
23 

98 

Qz.z rr.ediante la Resúlución 0023'"' del 1R de Noviembre de 1997, el 4sesor Despacho 
,;frmslr:> de Transporte i<egional Norte de Santander - Arauca, Artículo primero: 

Reestrucr.2ró los horario.,· a las empresas autori~adas para servir la rota Cúcuta 
( h,r.uco l. y Vtc.!versr: er. srmzlar clase de vehículo, de la siguiente forma: 
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Conhnuación de la Resolución número \ .· \J ;~·:, ,-.:_, 1 S de ·:¡ '.: . 1 ·_ • .• L>:2 
"Por la cual se autoriza a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A., la unificación 
de la da.1·2 de vehículos autorizada en cada una de las rutas asignadas y en la 
capacidad trunspo?tadora fijada". 

l. Extra Rápido Los Motilones S.A., la cual quedú así: 

Saliendo de Cúcute: 06:00- 07:00 · 09:00 - I I :00 · 12:00 .. I 3:00 . 14:00 
15:00 16:00 · 17:00 . 18:00 19:00 20:00 

Saliendo de Chinacota: 05:00 ··· 06:00 - 07:00- 08:00 - 09:00 10:00 . I 1:00 
12:00- 13:00 14:00 -15:00 - 16:00 18:00 

('!ase de Vehículo: 
Nivel de servicio: 
f, 'recu::r~c ia: 

Bus 
Corriente -
Diaria 

Que por medio de la Resolución 00238 del 18 de Noviembre de 1997, el Asesor 
Despacho Ministro de Transporte Regional Norte de Santander - Arauca, Articulo 
primero: Reestructuró los horarios a las empresas autorizadas para servir la ruta 
Chmacota l'amplona y Viceversa en similar clase de vehículo, de la siguiente fimna: 

l. Extra Rápido Los Motilones S.A., la cuai quedó así: 

Sa!tendo de Chinacota: 
Saliendo de Pamplona: 
Clase de Vehículo: Bus 

04:00. 05:00 
I J :DO . 13:00 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 

Corriente 
Dwria 

Que mediar.te la Resolución 00074 del 21 de febrero de 2000, el Director del Ministro 
de Transporte Regwnal Norte de Santander - Arauca, Artículo primero: Modificá los 
horarios autorizados en !a ruta Cúcuta -- Villa Sucre (Arboledas · Norte de Santander) 
y Viceversa, a la Empresa Extra Rápido los Motilones S.A., los cuales quedaron así: 

~'-i~ahendo de Cúculu: 
Saliendo de Villa Sucre: 

06.00- 09:00 
04:30 - 06:30 

12:00-14:00 
12.00 14.00 16:00 

Característica~ del servicio: Clase de vehículo: Bus; Nivel de servicio: Básico 
corrienie; Frecuencia: diario. 

Artículo Segundo.- Derogar parcialmente la Resolución 0925 del JO de febrero de 1993, 
solo en lo pertinente a ía autorización de la ruta Cúcuta - Villa Sucre (Arboledas 
Norte de Santander) y Viceversa a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A. 

Que por medw de la Resolución No. 001657 del 12 de Marzo de 2001, el Director 
General de Transporte y Tránsito Automotor, Artículo primero: Aprobó el corrvenio de 
Colaboraczón Empresarial suscrito por los representantes legales de las empresas 
EXTRA RAPIDO LOS lv!OTILONES S.A. Y LA COOPHRATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LTDA. "CO?RANAL" Artículo 
Seg-,mdo: Autorizar a las empresa~ EXfRA RAPIDO LOS MOTILONE'i S.A. Y LA 
COOPERATIVA DF TRANSPORTADORES NACIONALHS DE PAAfPLONA LTDA. 
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Continuación de la Resolución número o o;? 21l de 11 ,1'.i!. :OJ2 
"Por la cual se autoriza a la empresa J,):tra Rápido Los Motilones S.A., la unificación 
de la clase de vehículos autorizada en cada una de las rutas asi?;JJadas y en la 
capacidad lransportadora fijada". 

"COTRANAL ", para prestar la siguiente ruta y horarios, según los permisos 
previamente otorgados a cada una de las empresas individualmente considerados, para 
operar ba10 los siguientes parámetros: 

EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A. Y LA 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA 

COOPERATIVA DE 
LTDA. "COTRANAL ", 

prestarán el servicio de lransporte inter semanal, una semana despacha E'XTRA 
RAPIDO !.OS lvfO71LONES S.A. y a la siguiente semana lo hará J,A COOPHRATJVA 
DE TRANSPORTDORES NACIONALES DEPAMPLONA LTDA. "COTRANAC' y así 
sucesivamente. en fa ruta: 

CUCUFA · LABATECA (Via Chinacota) saliendo de Cúcuta 05:00 - 06:00 - 06:30 
11:00- 12:30 ·· 15:00-15:.:/0 - 16:00 saliendo de Labateca Norte de Santander 05.00 
- 06:00 ·· 06:30-11:00 -12:00 - 15:00 -15:40 - 16:00, en vehículo clase automóvil. 

Nivel del s;;r,,icio corriente, frecuencia diario. 

VIGENCIA: El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de notificación del presente ácto Administrativo. 

Que mediante la Resolución 003859 del 15 de Mayo de 200/, el Director General de 
Transporte y Tránsito Automotor, Resuelve Artículo primero: Adicionar la Resolución 
número 00925 del JO de febrero de 1993, en el sentido de establecer en la ruta 
PAAfPLONA - BUCARAMANGA Y VICEVERSA, los horarios correspondientes al 
recorrido Bucaramanga · Pamplona, autorizada a la empresa EXTRA RAPIDO LOS 
MOTILONES S.A .. así: 

BUCARAMANGA - PAMPLONA 

Saliendo de Bucaramanga (Bucaramanga, Santander) 

04:30 .. 08:30 .. 09:30 

Características del servicio: 
Frecuencia: Diario 
Clase de vehículo: Automóvil 
Nivel de servicio: corriente 

Artículo Segundo: los demás términos de la Ruta número 61 señalados en la Resolución 
número 0925 del 10 de febrero de 1993, continúan vigentes. 

Que por medio de la Resoh:ción 00133 del 16 de Mayo de 2001, el Director Territorial 
del lvfmisterio de Transpor:e en el Norte de Santander, Artículo primero: Autorizó a las 
empresas Extra Rápido Los Motilones S.A. y Cooperativa de Transportadores 
Nacionales de Pamplona Ltda. "Cotranal", el incremento de los horarios en la ruta 
Cúcuta - Labateca y viceversa vía Chinacota, en clase de vehículo bus, de 
cor>.formidad con el Decreto !71 de 2001. los cuales quedaron de la siguiente manera: 
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Co,1:."r2uacfó;,; de la f<.esoh,ción ni.·mero .i • ~ de -~ 1 !"' 1 ~----~:, 

'"?oi' !a ca~·-~~] se auforiz.::; (.J /a e1npr2::a f~Xtra R!:pido Los Mu.tifones S.A .. la unifl~t!ción 
de lo c/cv:2 d¿, vl~tifc,.,.:.':)s auiDri~c:d:,1 en cClu'a una de les rutas asig,zudas y en !a 
.:,::1p!Jcúlacl !rans¡x;rtadora fij,.;:.da ''. 

l. hXT!l1 R/PIDO LOS MOTILONES S.A. 

Sal~u".d-:1 de Cún:ta: 
Sc.:!ieí-7d(i ~:'e Laha/<:{:a: 

f·'recuc.,,~cJa,::. 

05:0!J - ll:30-15:0D 
()cl.45- 05.20 13:DD 
8:js¡.;:o 

f)i:1rio 

Q·i:e 1n::d!anfe la Reso!uciÓri 0{)2} 2 del 20 de junio de 2002, e! i)irector Territoáal del 
A1/,fús.1erjo de Tran::rorte en i\.'orte de ,._(:anl.:1nder, Artículo primero: At!tori=ú a la 
empresa FXTRA RAPIDO LOS iv!OTILONf,S S.A. /t;; reestructumc;ón de horarios en la 
ru:a Cúcuta .Rochaltm(¿ y ·viceversa, d? conform!daJ [:,On el J)e::reto J 71 de 2!Yil, lus 
c-:.>.:d.:..-:s :..~r:,;.edc.rox¡ de!.,.; .df!:'.lien/e manera: 

i !~_)(T.'·U-1 ),t.l..PJDO J,0 .. '7 ,'¡,ff)TJLONES' S.A. 

S.'.!.'ien:iu de Cúcuta: 

Sa!'e1:do de Eocha!<tna: 

J\five.! t..1:! sur lÍCÍD: 

Fn·.r:z.:encia: 

08:G:J- - 09:0( 
1-i:DO 1 é:00 
05.00- 06:úO 
13:00- J0í:úO 

r;~..,, 
F:i'úi,'iCO 
J)iar'7. 

JD:00. 11 :00 . 13:00 
17:00 18:00 - I 9:00 
08:00 10:0/J JC:30 
1 ./:30 / 6:00 18.00 

(/:-<! ¿¡: cs.:ritc rodic:.Jo húiD e! í?.ÚMero 206~,! del 4 de julio de 2002, el señor _l.rnu!fo 
J:~.'1L;!_;~;, r:stu_(,-iñ::.;i .r:utUfilO, e."i condición de Representante Lega! de !e empresa Extra 
f?..:5-r,,id:; los A1o:ilonc:i' S.A. ", so!icitD la unifJcación de la clase de vehículos autori=ada 
.:,·.'1 c2tk.· une.: de les rL:as asfg,1adas, y en la capacidad lrall.\'fJOrtadorafijada mediante 
fa t~.w,,ft,,:.:iór.. (,:{jj(;J ::.leí 13c!2 ju/iD Je 1997, de acuerdo con los griip.-;s estah!ec,·dos en 
J'!.\' ;_L~tic"!.:ios 5ú y::! .'fe/ !)ecre.·of7] det' 5 de f"elJÍí!l'O de 2001, así: 

:Jn,t,;,· /:. (u.1-:l:H11'¿,;-:"ic:s, carr:pcr)s, Cl-:mi~)neta) 

-:J,..t..:00 2(tr.i:.:rDhuses, v<.:1:s) 

CAPACIDAD CA!'AC!DAn 
A1JN!MA /'v'.AX!MA 

127 
19 
78 

159 
23 
98 

Qi·:.: /H· j)jrección Te.rri!ori~! de.' jvfin~ste;-,ia [,/e Tr:1.·1.sporte en el Norte de Santander, 
re·.J.;.-:r5 y unali~ó la dt;c-:,:m::-:ntaci:~·;·'.' a//e::;ada por fa citada empresa y e/aboíÓ ..::.! .:..studio 
IV'' ú24 d:.: julio .,]e L.')02, t:Jl:·Jundo cornc base /.¿gal las di.•:posú..:jones 
ccnterl.p!ad,:1s en ,:/ .,.1rt.:culo 37 :Je! }).:ere/o 171 d,::J 5 de f:-brero de 2D(1!, 
rel'{:Viendaru;_:-c ccccde,· ¿; f.:J .,,o!ich:,..do. 

1 
'-· 
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Coa/:nuac1ón de la Re.wlución número .,J de ! l J:_-i_ 2·JJ2 
"Por la cual se autoriza a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A., la unificación 
de la clase de vehículos autorizada en cada una de fas rutas asignadas y en la 
capacidad transporladora fijada". 

RESUELV!i: 

AR'J'JCUUJ PRJMXRO . -Autorizar a la empresa txtra Rápido Los Motilones S.A. la 
unificación de la clase de vehículos autorizada en cada una de las rutas asignadas, y en 
le capacidad transportadorafijada por medio de la Resolución 000163 del 23 de julio 
de 1997, expedida por el Asesor Regional Norte de Santander y Arauca de la Dirección 
Genera! de transporle y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de transporte. de 
acuerdo con los grupos establecidos en los Artículos 50 y 51 del decreto 17 I del 5 de 
feórero Je 2001, la cuai queda de la siguiente forma: 

C:RUPO (CLAS!:' DE VEHICUU)) 

Gn:pu "l. "(automóvil-campero-camioneia) 
Grupo "R"(.•Aicrobus - Vans) 
Grupo "C "(Huseta - Bus) 

CAPACIDAD 
M!NIMA 

127 
19 
78 

CAPACIDAD 
MAXIMA 

159 
23 
98. 

ARTICULO SEGUNDO - Dejar sin vigeflcia la Resolución 000163 del 23 de ;uho 
de 1997, expedida por el Asesor Regwnal Norte de Santander y Arauca de la Dir<'cción 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Tramporte 
solo en lo pertmen!e a la capacidad transportadora de la empresa Extra Rápido Los 
A1otil:mes S.A. 

ARTJCUJ,0 TERCERO .- Las Autoridé:des de Tránsito y Transporte serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 

AR'J:!CUU) CUARTO .- Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
é repos:chjn ante este Despacho y el de apelación ante el Director Cienaal 
ch: "fransporte y Tránsito Automotor, dentro de los cmco días (5) días siguientes 

a su no! j/cación. 

NOTJFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San José de Cúcu!a, a 

•. 



DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los once ( 11) días del mes de julio del año 2002, notifique 
personalmente al señor Amulfo Emilio Estupiñan Cotamo identificado con la cédula 
número 13.436.690 expedida en eúcuta, Norte de Santander como Gerente de la empresa 
EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A. el contenido de la Resolución 00224 del 11 de 
julio del año 2002, ""Por la cual se autoriza a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A., 
la unificación de la clase de vehículos autorizada en cada una de las rutas asignadas y en la 
capacidad transportadora fijada" 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le hizo saber que contra 
el mismo procede el recurso de reposición ante este Despacho y el de apelación ante el 
Director General de Transporte y Tránsito Automotor, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. 

¡ 

"ARNUCFí 
'·, e.e. 'f-'":!d..'.L'c'_~~,._...~ 
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